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JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2006-01035-00 

 

En atención a la solicitud2 allegada, el Despacho Dispone: Abstenerse de dar trámite a la solicitud 

de paz y salvo, teniendo en cuenta que, quien la presenta no se encuentra legitimado para actuar en el 

presente asunto, así mismo, no acredita la calidad de abogado para ejercer la representación del 

demandado Josué Ricardo Santos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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Juez Municipal 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3d9aedd3d9e1bf06b9d6e8af212264f926bef6b58da2e04d81f2ae77a35fb738 

Documento generado en 05/11/2021 05:24:43 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 061 de 8 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 001MemorialDerechoPeticion20210430. 


